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Señor
Dr. Javier Battilana Urbieta, R¿¿f¿r

Universidad Columbia

Al saludar, me dinjo a usted a En de remitir adiunto el Informe de Visita de Acompáñamiento
a progamas de postgrado acreditados, realizada eI dia 21 de agosto del 202,1, conforme a la Resolución
N. 165/2022 '"OR L4 CU,4L SE ÁPRUEBÁN LOS IjNF7IUIENTOS PAK4 EL
SEGUIMIENTO DE PL4NES DE MEJOLI D.L /N-tTruCrO ES, CARREL4S DE GLADO
Y PROCK4ilLAS DE POSTCK4DO ET/-4LU,4DOS POR L4 ACENCLA N-4CION,4L DE
EVÁLUACIÓN Y ACREDIT.4CION DE L4 EDUC4CION SUPEIUOR (AN\L4ES|'.

En ese sentido, se adjunta el:

o Informe DEPP-DSPP No 15 /2024 correspondiente a la Visita de

Acompañamicnto a [a implementación de los Planes de Nfejora dcl Doctorado en
Derecho Público con énfasis en Gobernabilidad* Res N" 137/2021,1'la
Maestrla en Asuntos Públicos y Gobemabilidad - Res N" -13U/2021.

Sin oto particular, hago propicia Ia oportunidad pa¡a expresar el testimonio de mi
consideración más distinguida
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